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ESCRITURA N.- 2018-17-01-64-P-01535 

  

MARTINA SANCHEZ ESPINOSA 

NARCO VINICIO CAZA VASCONEZ 

ALBA MARÍA CABEZAS CABEZAS 

AFAVOR DE: 

'STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

MARIA JOSE TORRES BALDEON 
JADIRA GABRIELA FLORES AMORES 

ANA MARIA CABEZAS CABEZAS 

CUANTIA 

$58.199,00 

S.G. DIDOS COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día, VEINTISIETE (27) de MARZO de DOS MIL DIEZ Y OCHO, ante mí, 

ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO SEXAGÉSIMO



CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

escrítura por una parte la señorita MARTINA SANCHEZ ESPINOSA, soltera, 

por sus propios derechos, y los cónyuges el señor MARCO VINICIO CAZA 

'VASCONEZ y la señora ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS casados, por sus 

propios derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal entre 

ellos existente, mayores de edad, a los que en adelante se les podrá 

denominar "LOS CEDENTES”; por otra pare la señorita ANA MARÍA 

CABEZAS CABEZAS soltera, mayor de edad, por sus propios derechos, la 

  

orita STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA soltera, mayor de edad, por 

  

s 

propios derechos, la señora MARÍA JOSÉ TORRES BALDEÓN divorciada, 
mayor de edad, por sus proplos derechos y la señora JADIRA GABRIELA 

FLORES AMORES soltera, moyor de edad, por sus propios derechos, a los 

que en adelante se les podrá denominar “LOS CESIONARIOS”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, háblles. en derecho para contratar y 
contraer obligaciones; a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad cuyas fotocopias solicitan se agreguen debidamente 

certificadas y me autorizan de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único; cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civi, Identificación y Cedulación, que se agrega como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los 

   
   

  
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coac 

amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción me piden que el



     

     

cscriura púbica la siguente Cesión do paricpacionas Ja compa 
AOS a 

PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. contenida en 2 

que transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el regis 

públicas a su cargo, sírvase inscribir una de Cesión de Particidaciones de la 

  compañía PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA Cia. LTDA/de acuerdo a 7 / las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES/ Por una pare la ) 
señorita MARTINA SANCHEZ ESPINOSA ecuatoriana, máyof de edad, solera, 
por sus propios derechos, con domicio en la cludad de qe calle Granda 
Centeno OE4-530 (OE cuatro guion cinco tres cero) / Saricho de la Carrera, 

teléfono dos tres tres uno nueve siete uno puatro, coneo electónico 
mariSTGhotmallcom, y, por ctra pate cónyuges el seror MARCO VINICIO 
CAZA VASCONEZ y la señora ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS 
ecuatorianos, mayores de edad, casados, por sus propios derechos, y poros 
ue los que representan de la sociedad conyugal entre ellos existente, con 
domicilo en la ciudad de Quit, cale Gerónimo Ureta 7L y Avenida Fray 
Marcos Jote, conjunto Evergreen, teléfono dos dos dos seis cero ocho uno 
tes, coreo electrónico moazaGsepronac.com.eo, a los que en adelante se les 
ponerá denomar LOS CEDENTES” por otra pare, la señorita ANA MARIA 
CABEZAS CABEZAS ecuatoriana, solera, mayor de edad, por sus propios 
derechos, con domicilio en a cudad de Qui, calle os Comicios 054575 (0E 
cuatro cinco guion siete cinco) y Agustín Azcunaga departamento 2A (dos A), 

coreo elecrónico ansmariacabezascabezasQhomal.com, teléfono dos ds 
seis tres siete seis cero; la señoría STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 
ecuatoriana, soltera, mayor de edad, por sus propios derechos, con domicilio 

  

en la ciudad de Quito, calle Granda Centeno OE4-530 (OE cuatro guion cinco



tres cero) y Sancho de la Carrera, teléfono tros tres uno nuevo siete uno cuatro, 
correo electrónico stefase hotmail.com, la señora MARÍA JOSÉ TORRES 
BALDEÓN ecuatoriana, divorciada, mayor de edad, por sus propios derechos, 

con domicilo en la ciudad de Quito, calle Isla Marchena y Granados S/N, 
teléfono cero nueve ocho cuatro seis ocho nueve seis tres dos, correo 

blectrónico m|torressepronac.com.ec y la señora JADIRA GABRIELA 
FLORES AMORES ecuatoriana, soltera, mayor de edad, por sus propios 
derechos, con domicilo en la ciudad de Quito, calle Francisco Huertas y Calle 
E, teléfono: tres cuatro tres cero uno cero siete, corro electrónico 
gfinancieraGsepronac.com.ec; a los que en adelante se les podrá denominar 
“LOS CESIONARIOS”. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de marzo de dos mill cinco, ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Quito, se constituyó la compañía de responsabiidad 
Imitada PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA,, misma que fue 
inserta en el Rogístro Mercantl del Cantón Quito, el veinte y siete de abril del 
dos mil cinco. DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA,, autorizó por 
unanimidad la Cesión de Participaciones de los socios MARTINA SANCHEZ 
ESPINOZA a favor de la señorita STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA, de la 
señora MARIA JOSE TORRES BALDEON y de la señora JADIRA GABRIELA 

FLORES AMORES; y del socio MARCO VINICIO CAZA VASCONEZ|a favor de 
la señorita ANA MARIA CABEZAS CABEZAS y la señora JADIRA     

   

FLORES AMORES. Los detalles de la cesión constan en el Acta 

General Extraordinaria y Universal que pasa a ser documento habilitar 

  

presente escrtura, conforme la disposición contenida en el articulo cian



  

   
   
    

    
    

  

de la Ley de Compañías. TERCERA.- CESION DE P 

UNO) La señorita MARTINA SANCHEZ ESPINOSA, cede. 

cuatro mil novecientas diez y seis participaciones de un dólg//de rererfádos 

Unidos de Norteamérica: distribuidas de la siguiente manra. a) a la señorita 
STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA cede y transfepá veinto y siete mil 
novecientos treinta y res participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, b) cede y transfiere a fayg ds senora MARIA JOSE 
TORRES BALDEON cinco mil ochocientos diez y/nueve participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cáda una, c) cedo y transfiere a 
favor de la señora JADIRA GABRIELA FLORES AMORES un mil ciento 
sesenta y cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; la presente cesión de participaciones comporta el valor 
nomnal de dichas partes sociales así como los derechos que corresponden a 
éstas por cuenta de reservas, revalorizaciones, superávit y cualquier otro 

concepto de tal manera que el cedente al ceder sus participaciones lo hacen: 

con todos su derechos, ventajas y privilegios. DOS) Los cónyuges MARCO 

VINICIO CAZA VAZCONEZ y la señora ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS 
ceden y transfieren veinte y tres mil doscientos setenta y 

  

te participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica distribuidas de la siguiente 

manera, a) a la señorita ANA MARIA CABEZAS ceden y transfieren diez y 

ocho mil seiscientos veinte y dos participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, b) ceden y transfieren a favor de la señora 

  

JADIRA GABRIELA FLORES AMORES cuatro mil sois cientos cincuenta y 

cinco participaciones de un délar de los Estados Unidos cada una; la presente 

cesión de participaciones comporta el valor nominal de dichas partes sociales



  

  

así como los derechos que correspondan a éstas por cuenta de reservas, 

tevalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera que el 

cedente al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus derechos, ventajas 

y privilegios. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA 

DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por el treinta y 
cuatro por ciento del valor nominal de cada participación, el mismo que ha sido 

ha cublerto con anterioridad por los ceslonarios a los cedentes de contado y 

  

dinero de curso legal. Los cedentes declaran recibir a su entera satisfacción no 

teniendo nada que reclamar por este concepto. Los cesionarios se declaran 

conformes con las participaciones transferidas no teniendo nada que reclamar 

por estas ni por el estado y balances de la compañía que declaran conocerlos a 

cabalidad, tanto en lo económico, administrativo y laboral. QUINTA.- NUEVA 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de participaciones efectuada 

mediante lá presente escritura pública el capital de la compañía 

PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIALTDA,, queda integrado de la 

siguiente forma: señorita STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA con veinte y siete 

mil novecientos treinta y tras participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una, la señora MARIA JOSE TORRES BALDEON con 

cinco mil ochocientos diez y nueve participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, la señora JADIRA GABRIELA FLORES 

   

  

   
   

  

AMORES con cinco mil ochocientos diez y nueve participaciones de un! 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y la señorita ANA 

CABEZAS CABEZAS dieciocho mil seiscientos veinte y dos participaciones! 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una SEXT/ 

ANOTACIONES.- Los cesionarlos quedan facultados para solicitar al señor



E, 
NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL EA 

QUITO 

    

   

ano
 b

t 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito siente razón de esta 

Todos los gastos que provocar la celebración de la presenté escritura pública 

serán de cuenta y cargo de los cesionarios. OCTAVA.- [ACEPTACION.- 

Cedentes y cesionarlos aceptan la presente escritura en todo y cada una de 

sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos Intereses, dectarando 

que nada tiene que reciamarse entre sí. NOVENA... DOMICILIO.- Para todos 
los efectos derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su 

domicilio en esta ciudad de quito, sometióndose a los Jueces competentes de la 

misma y al trámite oral.. Usted señor notario sinvase agregar las demás 
cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento público 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que está fimaía por la Doctora Vanessa 

Velásquez. Báez, con matrícula profesional no uno dos cinco dos tres (12523) 

del Colegio de Abogados de Pichincha que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal del caso, Para la celebración de la 
presente escritura se han observado todos los preceptos legales y, leída que lo 

fue a los compareciantes por mí, el notario, 

  

ratifican en todas y cada una de 

¡sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
doy fe, 

LN 
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cotHoS yet 
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR cd y eau vaciones Regata Ch, esas y Ceac 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identiicación: 1716754895 
"Nombres del ciudadano: SANCHEZ ESPINOSA MARTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAJQUITOSSANTA PRISCA. 

Focha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1897 
Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

  Sexo: MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: SANCHEZ ANDINO MOISES JOSUE 
Nombres de la madre. ESPINOSA SANTACRUZ MARIA DOLORES 
Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2017 

¡roma coca 9 a cr 77 CE MARZO E 208 
Emtor CHSISTANALEXS BERUEO CHALCO -PIOHNICHA QUITONT 4 PICHICHA OU 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR mutación y Ceduación vrescn Geneva de Regine Cr, Israicación y Cstaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1713480242 
Nombres del cludadano: CAZA VASCONEZ MARCO VINICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento; 30 DE NOVIEMBRE DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CABEZAS CABEZAS ALBA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2008 
Nombres del padre: CAZA MARCO GONZALO 
Nombres dela madre: VASCONES ADRIANA DEL ROCIO 
Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2013 

Irsració ceca al 27 DE MARZO Ol 2010 
Eto CARITA ALS BERMEO CHALCO - POMNCHAQUITOAN 4 CHINCHA QUITO 
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ecc Genaa de Regia Cv, igeretecinyCsdaion mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Tacnitcación y Csbcación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714763913 

Nombres del ciudadano: CABEZAS CABEZAS ALBA MARIA 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha do nacimiento: 31 DE ENERO DE 1980 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR: 
Profesión: INGENIERA 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge: CAZA VASCONEZ MARCO Y 
Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2008 
Nombres del padre: No Registra 
Nombres de la madre: CABEZAS MIRIAM LILIANA   

Focha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Irsrncion cf ot: 27 DE MANZO DE 201 
Emo. CRITIANALEXIS BEREO CHALCO -PCHINCMAQUTONTI4-PCHNCHA- QUITO 
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vecaión Gerald Rois Cr, uniecin y Cclación imán REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación, 1718754817 

"Nombres del cludadano: SANCHEZ ESPINOSA STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILISOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Focha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: SANCHEZ ANDINO MOISES JOSUE 
Nombres de la madre; ESPINOSA S MARIA DOLORES 
Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Iromació cetca la fc 27 DE MARZO DE018 
Eos Sesma 
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pr] REPÚBLICA DEL ECUADOR enitcacin y Cola cuión Genaro de Rego Cr Ida y Cada. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

htniora Go de dancación: 170815008 
ombres da todos TORRES RALDON MAR 208% 
Canas dl cados CCOO 

Lagarde nacimiento ECUADORIPICHNCHNQUITORENALCADAR 
+] Foca de acierto: 18 DEMARZO DE 197 

| AN | enctonaidai ECUATORIANA 
JA Sexo; MUJER. 

stato 
Protsón: PUBLICISTA 

Estas Cv EIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 

hombres dl ptr TORRES GUSTAVO JAVIER 
hombres 1 paér EALDEONLOUROSS ESTHELA 

  

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2013 

teoacin cota rr 77 DE MARZO DE 201 
Era CTI ALS BERMEO CHALCO - POMNCAAQUITO NT A PIO - TO 
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Eresin nara de Rato Cv, Ientcacin y Csdunión 

  

paa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803320028 
Nombres del cludadano: FLORES AMORES JADIRA GABRIELA 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTAS Y AUDITOR 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: FLORES MARCO RUPERTO 
Nombres de la madre: AMORES MARTHA YOLANDA. 
Focha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2012 

nice CRIT ALS SERUEO CHALCO - PCMCIA QUITONT 4 - PEHAGA-QUTO 
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR Famifeación y Coduación Direcln area Regis Cv Ierteació Cuco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación 

  

720578473 
"Nombres del cludadano: CABEZAS CABEZAS ANA MARIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITONSANTA PRISCA 
Focha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: MÁSTER 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DURAN OBANDO CARLOS FRANCISCO 
Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2015 
Nombres del padre: No Regia 
Nombres dela madre: CABEZAS MIRIAN LILIANA, 
Fecha de expedición: $ DE MAYO DE 2018 

Its clica oa: 27 DEMARZO OE 204 
ia: CRISTAN ALAS BERMEO CHALCO -PCMNCNAQUTOATS4  PIEMNCIA- QUO 

Ne criado: 18.107.495 

  

   



Quito, 27 de marzo de 2018 

CERTIFICADO       SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTDA. por media de la presente cetfico que 
SANCHEZ ESPINOSA y los cónyuges MARCO VINICIO CAZA VAZCONEZ y, 
CABEZAS, fueron debidamente autorizados por la Junta General Extraórdinara y Universal de 

sels participaciones de un délar de los Estados Unidos de Norigamérica y veinte y tres mil 
doscientos setenta y siete participaciones de un dólar de las q Unidos de Norteamérica 
respectivamente. 

  

  

A 
_.—MARÍA JOSE TORRES BALDEON 

€. 

   



  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DELLA COMPAÑÍA “PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA." 

Ena Cludad de Quito, DM, los dleciadis días del mes de marzo del año dos mi dez 
y echo, en el domico principal de la compañía, en el inmueble ubicado en la cale 

Isaac Albeniz No E2-54 y Pablo Casals, a ls nueve horas con treinta minutos, se. 
reúnen los socios de la compañía “PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. 
LTDA” señores: MARTINA SANCHEZ ESPINOSA, MARCO VINICIO CAZA 
VASCONEZ, ALBA MARÍA CABEZAS CABEZAS, STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA, 
MARIA JOSE TORRES BALDEON, JADIRA GABRIELA FLORES AMORES, ANA 
MARIA CABEZAS CABEZAS, por sus propios y personales derechos, quienes. 

representan la totalidad del capta social suscrto y pagado de la compañía, por tanto 
deciden constluisa en Junta General Extraordinaria y Universsl pera tratar el 
“siguiente orden del día: 
“Autorizar cesión de participaciones delos socios de la compañía 

“Toda vez que se encuentra prosente la totalidad del capital social de la compañia, se 
declara la misma como Junta General Estraorainaría y Universal al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 dela Loy de Compañías vigente. 

Actúa como Presidente axhoc la señorta Stefanía Sánchez Espinosa en su calidad 
e Presidenta, y como secretario la sera María Josá Torres Baldeon, en su calidad 

¿e Gerente General. 

La Presidencia adhoc propone atar como única punto en el orden del día la 
autorización para realzar a cesión de participaciones que se deta a continuación. 

Aprobado el mencionado orden del día de inmedisto se lo pasa a snsizar y en forma 
unánime se autoza: 

1. La señorita MARTINA SANCHEZ ESPINOSA, cede y transfiera treinta cuatro mil 
rovecientas clez y sels (34.916) participaciones de un dólar de los Estados Unidos. 
de Norteamérica distibuidas dela siguiente manera, 
8) Ala señorita STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA cede y transtiea veinte y ate 
mil novecientos treinta y tros (27.939) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

3) Alla señora MARIA JOSE TORRES BALDEON cinco mi ochocientos diez y 
nueve (5815) pericipeciones de un dólar de los Estados Unidos de 
"Norteamérica cada una, 

9) A la sefora JADIRA GABRIELA FLORES AMORES un mi ciento sesenta y 
Custo (1184) partcipaciones de un délar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. 

2. Los cónyuges MARCO VINICIO CAZA VAZCONEZ y la señora ALBA MARIA 
CABEZAS CABEZAS ceden y transferen veinte y tros mi doscientos setenta y 
siete participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
ústbuidas de la siguiente manera: 

3) A la señorita ANA MARIA CABEZAS ceden y transfleren diez y ocho mi 
selacientos velnta y dos (18.622) participaciones de un dólar de los Estados. 
Unidos de Norteamérica cada una,
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$) A la seta JADIRA GABRIELA FLORES AMORES cuatro Bl numa Yahoo (4850) pancbadones de un asar de ls El 
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El nuevo cuadro de integración después de a cesión de pate 
E CAPITAL ACIUAL | PORCENTAJE 

[Sánctez Espinosa S EEES 3% Tones Belson Mai José 55 20% 
es Amores Jadra Cabral eto 10% 

Cebezas Ana Marta 18.627 1% 
TOTAL EAT 100%             

Los socios expresan su autorización para que la mencionéda cesión de participaciones. 
se leve a cabo mediante escrture públca 
Concluda la sesión se otorga un receso hesta que ses redactada la presente sta, la 
misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance, 

No habiendo más asuntos que tratarla Prosidenca levanta ls sesión alas 11H30 y a 
renglón seguido concede un receso para la redacción del acta, la misma que una vez 
aprobada deberá ser suserta por todos los socios. 

Luego de diez muutos se da lectura del acta; al iómino de lo cual queda an 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi, en la fecha que consta en el 
presente instrumento y en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por SANCHEZ ESPINOSA Y    OTROS a favor de STEFANIA SANCHEZ ESI He de 
'marzo del año dos mil dieciocho. 

 





2 DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
E NOTARIO 

Al Margen de la Matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
setscnim Seguridad Privada CIA, LTDA, otorgada el treinta de Marzo de 

Íño dos mil cinco, por les señores: Lenin Adriano Montalvo Enrique, Magna 
Zulay Montalvo Mendoza, Geovanna Jacqueline Montalvo Mendoza, 

celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tome nota la 
presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTDA,, otorgada por MARTINA 
SÁNCHEZ ESPINOSA, MARCO VINICIO CAZA VASCONEZ, ALBA MARÍA 
CABEZAS CABEZAS; a favor de STEFANIA SÁNCHEZ ESPINOSA, MARÍA 
JOSÉ TORRES BALDEON, JADIRA GABRIELA FLORES AMORES, ANA 
MARÍA CABEZAS CABEZAS; ante el Abogado Paul David Arellano Sarasti 
Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Quto, el veintisiete de Marzo del dos 
mil dieciocho, en los términos constantes de la copia que antecede - Quito, a 
diez de Abril del año dos dieciocho.- 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

       
    

     

"UNIDA UMENO DE REPENTONO 2 
FEA DE MSCCIÓN: AJO De e 
RecsTRO: USO DESMINTIÓ 
DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DÉ PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PESPONSABIIDAD UMTADA 
"DATOS NOTARÍA: "NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA /QUITO /27/03/2018 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROSETECNIM SEGURIDAD PRIVADA CIA. DA 
POMO ELA COMPRÁÍA [Quo 
DATOS ADICIONALES: OS CEDENTS TRANISAENEN SEIS PUTRICONES DEINDOU CIDAUNAA VOD OS 
CESIONARIOS. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N?.323 TOMO 136 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 27/4/2005 - 
ATA VEDIA AS TEO DEA PRESENTE RAZÓN INVALIDA. LOS CAMPOR QUE SE KEN BLANCO NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ 

_DEL PROCESO DE INSCRIPINÓN, SEGÚN LA 1 GEN   
  

     

rec _A23 DIS) DELMES DE ABRI DE 2018 

(ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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